
TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE

ACTUARÍA

CÉDULA  DE NOTIFICACIÓN  POR  ESTRADOS

PROMOVENTE:  CARLOS  HINOJOSA  PÉREZ,  OTRORA  CANDIDATO  A  LA

COMISARIA  MUNICIPAL  DEL  ISLA  AGUADA,  CARMEN,  CAMPECHE.

AUTORIDAD  RESPONSABLE:  COMITÉ ELECTORAL  DEL H. AYUNTAMIENTO  DEL

MUNICIPIO  DE CARMEN,  CAMPECHE.

En el expediente  con referencia  alfanumérica  TEEC/JDC/56/2024,  relativo  al Juicio  para

la Protección  de los Derechos  Político-Electorales  de la Ciudadanía  promovido  por

Car¡os  Hinojosa  Pérez,  otrora  cand¡dato  a la Com¡sar¡a  Mun¡c¡pal  Del  Isla  Aguada,

Carmen,  Campeche,  en  contra  por  "...MEDIANTE  ACCIÓN  Y  OñfllSlÓN  HAN

VIOLENTADO  MIS  DERECHOS  POLÍTICO  ELECTORALES  EN  CONTRA  DEL

SUSCRITO  ASPIRANTE  A  LA  COMISARÍA  DE  ISLA  AGUADA,  CARMEN,

CAMPECHE..."  (sic).  La magistrada  por  mmisterio  de ley  e instructora  del Tribunal

Electoral  del Estado,  dictó  un acuerdo  con fecha  nueve  de diciembre  de la presente

anualidad.

En la ciudad  de San  Francisco  de Campeche,  siendo  las trece  horas  del día de hoy  nueve

de  diciembre  de  dos  mil  veinticuatro,  con  fundamento  en los artículos  687,  689,  693  y 694

de la Ley  de Instituciones  y Procedimientos  Electorales  del Estado  de Campeche;  y numeral

172  del Reglamento  Interior  del Tribunal  Electoral  del Estado  de Campeche,  NOTIFICO  AL

PROMOVENTE,  LA  AUTORIDAD  RESPONSABLE  Y A LOS  DEMÁS  INTERESADOS,  el

acuerdo  de  fecha  nueve  de  diciembre  del  presente  año,  constante  de 3 páginas,  a través

de los estrados  físicos  y electrónicos  alojados  en la página  oficial  del Tribunal

Electoral  local,  al que  se anexa  copia  simple  del  acuerdo  en cita.
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TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE

ACUERDO

TEEC/JDC/56/2024

JUICIO  PARA  LA  PROTECCIÓN  DE LOS

DERECHOS  POLÍTICO-ELECTORALES

DE LA  CíUDADANÍA.

EXPEDIENTE

TEEC/JDC/56/2024.

NÚMERO:

PROMOVENTE:  CARLOS  HINOJOSA

PÉREZ,  OTRORA  CANDIDATO  A  LA

COMISARIA  MUNICIPAL  DE  ISLA

AGUADA,  CARMEN,  CAMPECHE.

AUTORIDAD  RESPONSABLE:  COMITÉ

ELECTORAL  DEL  H.  AYUNTAMIENTO

DEL  MUNICIPIO  DE  CARMEN,

CAMPECHE.

TERCERO  INTERESADO.  ALBERTO

EMIR  ARANDA  TÉLLEZ.

ACTO  IñflPUGNADO:  "LA  ELECCIÓN  DE

LA  COMISARIA  MUNICIPAL  DE  ISLA

AGUADA,  CARMEN,  CAMPECHE".

MAGISTRADA  INSTRUCTORA:  JUANA

ISELA  CRUZ  LÓPEZ.

Con  fecha  nueve  de diciembre  de dos  mil veinticuatro,  la secretaria  general  de

acuerdos  por  ministerio  de ley  de este  Tribunal  Electoral  del  Estado  de Campeche,

da cuenta  a la magistrada  por  ministerio  de ley e ¡nstructora,  con  el acuerdo  de

presidencia  de fecha  c¡nco  de d¡c¡embre  de dos  m¡l ve¡nt¡cuatro,  por  el cual  la

Presidencia  de este  Tr¡bunal  Electoral,  turna  a esta  ponencia  el expediente  relativo

al Juicio  para  la Protección  de los Derechos  PoIít¡co-Electorales  de la Ciudadanía,

¡dentificado  con  la referencia  alfanumérica  TEEC/JDC/56/2024,  de igual  manera  da

cuenta  del escrito  signado  por  Alberto  Emir  Aranda  Téllez,  recibido  el seis  de

diciembre,  por  el cual  sol¡cíta  la restaurac¡ón  de sus  derechos  procesales.  Conste

TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE,  SAN  FRANCISCO  DE

CAMPECHE,  CAMPECHE;  A  NUEVE  DE  DICIEMBRE  DE  DOS  MIL

VEINTICUATRO.

VISTA,  la cuenta,  la magistrada  por  ministerio  de ley  e instructora;
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TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE

ACUERDO

TEEC/JDC/56/2024

ACUERDA:

PRIMERO.  Acumulación.  Se tiene  por  recib¡do  el escrito  de cuenta,  s¡gnado  por

Alberto  Emir  Aranda  Téllez  y en consecuencia,  se ordena  acumular  a los autos  para

los efectos  legales  correspondientes,  quedando  la Magistrada  por  ministerio  de ley

e instructora  enterada  de su contenido.

SEGUNDO.  Recepción  y Radicación.  Conforme  a lo previsto  en los  artículos  672,

673  y 674,  fracción  I de la Ley  de Instituciones  y Procedimientos  Electorales  del

Estado  de Campeche;  ü 8, fracción  Vllli  23  fracción  VIII  y XII de la Ley  Orgánica  del

Tribunal  Electoral  del Estado  de Campeche;  32, fracciones  I y XVII,  y 155  del

Reglamento  Interior  del Tribunal  Electoral  del Estado  de Campeche,  se tiene  por

recibido  el expediente  TEEC/JDC/56/2024;  por  lo que  SE RADICA  en la ponencia

de la suscrita  Magistrada  por ministerio  de ley e Instructora  para  su debida

sustanciación  y, en su caso,  elaboración  del  proyecto  de sentencia  respectivo.

TERCERO.  Solicitud  de  fecha  y hora.  A efecto  de someter  a la consideración  del

Pleno  del Tribunal  Electoral  del Estado  de Campeche,  el proyecto  de Acuerdo

plenario  correspondiente,  se solicita  a la Presidencia  de este  Tribunal,  fijar  fecha  y

hora  a efecto  de que  se lleve  a cabo  la sesión  privada  de Pleno,  de conformidad

con lo previsto  en los artículos  15, fracción  lll de la Ley  Orgánica  del Tribunal

Electoral  del Estado  de Campeche;  18, párrafo  tercero  y 31, fracción  Il del

Reglamento  Interior  del  Tribunal  Electoral  del  Estado  de Campeche.

CUARTO.  Reserva  de apertura.  Se  reserva  proveer  sobre  la apertura  del

Inc¡dente,  promovido  por  Alberto  Emir  Aranda  Téllez,  hasta  el momento  procesal

oportuno.

Notifiquese  a las partes  por  estrados  físicos  y electrónicos  alojados  en la página

ofic¡al  de este  órgano  jurisdicc¡onal  local  en mater¡a  electoral,  de conformidad  con

los  artículos  687,  689  y 693  de la Ley  de Inst¡tuciones  y Procedimientos  Electorales

del Estado  de Campeche;  y numeral  172  del Reglamento  Interior  del Tribunal

Electoral  del Estado  de Campeche.  Cúmplase.

Avenida  López  Mateos,  número  74, Barr¡o  de  San  Román.  C. P. 2404ü,  San  Francisco  de Campeche,  Campeche

Teléfonos 981 fü 132 (02) (ü3) (04) correo electrónico: oficialia@teec.mx
2



TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE

ACUERDO

TEEC/JDC/56/2024

Así  lo proveyó  y íirma,  la mag¡strada  por  ministerio  de ley  e instructora  del  Tribunal

Electoral  del Estado  de Campeche,  Juana  Isela  Cruz  López,  por ante  mí la

secretaria  general  de acuerdos  por  ministerio  de ley, Alejandra  Moreno  Lezama,

quien  certif¡ca  y da fe. Conste.

JUANA  ISELA  CR

MAGISTRADA  POR  MINI

ÓPEZ

RIO  DE LEY

E INSTRUCTORA

ALEJANDRA  ORE

SECRET  ARIA  GEN DE ACuERDOS

POR  MINISTERIO  DE LEY

Con  esta  fecha  (9 de diciembre  de 2024)  se turna los autos a la Actuaría  su

debida  notificación.  Conste.


